
 

Proyectó: Zulma C.  

_______________________________________________________________________ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA (META)            
DEMANDADO:  JAVIER ANTONIO MEDINA Y OTRO    
RADICADO:  501504089001-2014-00074-00 
AUTO:     207 23 

Castilla La Nueva (Meta), nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la actualización de la liquidación de 
crédito presentada no corresponde a las oportunidades previstas para el efecto en los artículos 461 y 
452 del C.G.P., esto es, cuando por virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
demandante de dineros hasta concurrencia de su crédito y costas o cuando el ejecutado presenta 
título de consignación a órdenes del Juzgado por el valor del crédito y las costas con el fin de terminar 
la ejecución por pago. Lo anterior de acuerdo a la línea jurisprudencial que sobre el tema ha decantado 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1, la que se puede, sintetizar así: “no es 
dable abrir paso indefinidamente a las actualizaciones del crédito, pues como bien se dijo en el auto 
fustigado, las oportunidades para ello, se encuentran plenamente definidas por la ley, y la 
jurisprudencia”2.  

 
De conformidad con lo anterior, se abstendrá el Despacho, de dar trámite a la “actualización de la 
liquidación del crédito” presentada por la parte demandante.  
 
Ahora teniendo en cuenta que esta situación es reiterativa en este tipo de procesos, absténgase 
en lo sucesivo la secretaría de ingresar los expedientes al despacho, limitándose a dejar 
constancia, en el expediente, acerca de la improcedencia de la “actualización de crédito” de 
que se trate.  

 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  
 
 
 
 
 

                                                 
1  Ver CSJ. STC2112-2021, STC812-2021, STC5144-2020, STC8844-2016.   
2 Ibidem  
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